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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Custodia y regulación de visitas (menor de edad) 

Radicado No.: 2022–00001–00 

Demandante: EDWIN OLIDEN GIRALDO VALENCIA  

Demandado:  ANGIE PAOLA CARDONA BARBOSA 

 
II.  Dentro del presente proceso el Despacho resuelve: 
 
Atendiendo al permiso concedido mediante Resolución No. 601 del 26 de octubre 
de 2022, por la Vicepresidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, donde permite a esta juzgadora ausentarse del Despacho para atender 
asuntos de salud por fuera del municipio de Victoria, Caldas, para el día 01 de 
noviembre de 2022, en horas de la mañana; se torna, necesario reprogramar la 
realización de la audiencia que había sido señala para el mismo día y se dispone 
fijar como nueva hora las 02:00 p.m. de la calenda que ya había sido señalada, en 
punto de evacuar las etapas procesales de que tarta el artículo 392 del CGP. 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
 

 
RESUELVE: 

 
REPROGRAMAR la hora de la continuación de la audiencia en los términos 
esgrimidos en la parte motiva, la cual se realizará a las 02:00 p.m. del día 01 de 
noviembre de 2022, para evacuar las etapas procesales faltantes dentro del 
presente causa civil. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 129 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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